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Autorizacién para Ia Importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiaIes téxicos o peIIgrosos
Con fundamento en Ios articqs 135 fraccién IV, 153 fraccién VII de Ley General deI Equilibrio Ecolégico y Ia ProIecén a! AmbienIe; 1, 2 fraccién I 3 fraccion II 30 31 32 y 33
del RegIamento en Materia de Registros Autorizaciones de Imponacién y Exportacién y Cenificados de ExponacIén de PIaguIcIdas,NutrIen1es Vegetales y Sustancias y
Materiales TéxIcos o PeIIgrosos: 29 fraccién I, X, XII y XIV deI RegIamenIo Interior de la Secretaria de Medic AmbIenIe y Recursos NaIurales; eI Acuerdo qLIe EstabIece la
CIasIficacIén y Codificacién de Mercancias cuya Importacién y expodacién esté sujeta a Regulacion por pane de Ias Dependencias que InIegran Ia ComIsIén IntersecretarIaI para eI
ControI deI Proceso y uso de PIaguIcIdas Fer‘IIIIzantes y SusIancIas TéxIcas y el Acuerdo que establece Ia cIasIficacIén y oodIficacIén de mercancIas cuya Imponadén y
exportacién esié sujeta a reguIacIén por pane de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demés dIsposicIones apIIcabIes, se expide Ia presenIe aqrIzacIén de
Importacién a favor de Ia empresa denominada
NOMBRE O RAZCN SOCIAL
MANUFACTURAS Y SERVICIOS INTERNACIONALES 8. DE R. L DE C V.
AV ANTONIO J. BERMUDEZ 731
PARQUE INDUSTRIAL BERMUDEZ
GP. 32470, JUAREZ, CHIHUAHUA
TEL. Iada (656) 6253613 ext. 427
Correo-e:jorge.fierro@mfiintI.com

VIGENCIA INICIAL
01/07/2015

R.F.C. o C.U.R.P.

MSI990312E20 VIGENCIA FINAL

01/07/2016

NOMBRE COMERCIAL
TRICLOROETILENO (OMNI BLEND II)
NOMBRE QUIMICO / IUPAC
TRICLOROETILENO
CATEGORIA TOXICOLOGICA

IV
CAS
79—01-6

ESTADO FISICO
LIQUIDO

CONCENTRACIDN EN (%) O COMPOSICIDN
100
CANTIDAD
300

UNIDAD DE MEDIDA
KILOGRAMOS

CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA
300 I KILO ‘ 29032201

OBJETO DE LA IMPORTACIDN
APLICACION (REMOVEDOR DE MANCHAS EN DIFERENTES TIPOS DE TELAS)
PAIS DONDE SE ELABORA O PRODUCE
EL PRODUCTO
USA

PAIS DE PROCEDENCIA

USA

ADUANA DE ENTRADA
CIUDAD JUAREZ CHIHUAHUA
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EL DIRECTOR DE RESTAURACION DE SITIOS CONTAMINADOS
Con fundamento en Io dispuesto en el aIIIcq 84 (161

' RegIamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y
RecurSos Natu’rales, en suplencia por ausencIa del Director
General de’ Gestién Integral de MaterIaIes y Actividades

previa designacién
Restauracjén de SItIos pontaminados

firma eI DireCtor def-

ING OSCAR SEBASTIAN AR IZA BOLANDS

Av RevoluciénNo.1425 Col. Tlacopac; GP. 01040, DeI Aware Obregén,
México, D F Tel. 01 (55) 54900906

LA PRESENTE AUTORIZACION SE OTORGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSOLL

WW.semarnat.gob mx



CONDlCiONANTES DE LA AUTORIZACIC‘N

l. La presente autorizacién no exime al autorizado del cumplimiento de otras obiigaciones contenidas en leyes, reglamentos o cuaiquier otro
instrumento legal aplicable en la materia, -

il. Esta autorizacién, podra ser’revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de Ias condicionantes establecidas en la
presente‘ o bien per la vioiacién de cuaiquier disposicién legal aplicabie en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento enlo estabiecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecoiégico y la Proteccién ai Ambientel

lli. En caso de ocurrir un derrame, infiltracién, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
inmediato a la Procuraduria Federal de Proteccién ai Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asl como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevencién y atencién para cases de emergencia y accidentes.

informative: ,
Para Ia expedicién de la presente autorizacién se recibié como requisito previo el permiso de COFEPRlS numem 15330012180820

OSAB/JlVlLA/JRR’! JC

C.c.p.e lng. Rafael Pacchiano Alaman, Subsecretario de Gestién para la Proteccién Ambiental.— Presente.
Lic. Guillermo Schiaffino Perez, Coordinador de Asesores de la Subsecrelaria de Gestién para la Proteccién Ambiental.— Presente
Karla lsabel Acosta Resendi, Directora General de lnspeccién Ambiental en Puenos, Aeropuertos y Fronteras.- kacosta@profepa.gob.mx

Ing. Javier Ramos Rodriguez, Subdireclor de Anaiisis de Riesgo de Plantas en Operacidn Gubernamental.- Presenie. 7‘


